
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado libre y soberano de México” 

“JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, 

MÉXICO 

E  D  I  C  T  O 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Toluca, Estado de México se radico el expediente 15/2020, relativo al juicio de 
Extinción de Dominio, promovido por Ios Agentes del Ministerio Público 
especializados   en  extinción  de  dominio,  en  contra  de  Edgar  Roberto 
González García, de quien se ostente, comporte, o acredite  tener  derechos 
reales  sobre el  bien sujeto  extinción de dominio,  siendo  que  de  los 
demandados reclaman las siguientes prestaciones: 

1.  LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, a favor del 
Gobierno del  Estado  de  México,  respecto  de Vehículo marca Dodge, Tipo 
Avenger, color negro, modelo 2008, con serie número 1B3KC56K58N622051, con 
placas de circulación MBF6339, toda vez que sirvió como INSTRUMENTO en la 
comisión del hecho ilícito que nos ocupa, que dio origen a las carpetas de 
investigación con Número Único de Caso TOL/CCF/SPO/107/131372/20/06 y 
TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, iniciadas por el hecho ilícito de EXTORSIÓN y 
EXTORSIÓN AGRAVADA COMETIDA POR SERVIDOR PÚBLICO, previsto y 
sancionado por el  artículo 266,  primer y tercer  párrafos, fracción  V  del Código 
Penal del  Estado de  México en  relación con  el 1, fracción V, segundo párrafo, 
inciso k), de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
Dicho bien mueble NO cuenta con reporte de robo, tal como se desprende del 
documento que para tal efecto se anexa  como prueba  marcada con el número 
siete. 
 
2. La pérdida de los derechos, sin contraprestación, ni compensación alguna  para 
su  dueño, o  quien se  ostente o comporte  como tal o  acredite tener  derechos 
reales sobre el bien mueble afecto,  en términos de  lo establecido en el artículo 3, 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de 
acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

VII.  LOS HECHOS EN QUE SE FUNDE LA ACCIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES RECLAMADAS, NUMERÁNDOLOS, NARRÁNDOLOS 
SUCINTAMENTE  CON CLARIDAD Y PRECISIÓN,  DE TAL  MANERA  QUE 
LA PARTE DEMANDADA PUEDA PRODUCIR SU CONTESTACIÓN Y 
DEFENSA.  

HECHOS 

1. EI primero de  junio de dos mil veinte,  aproximadamente a  las once horas, la 
víctima   JOSUÉ  GALICIA  PALMA   se  encontraba  en  el  exterior  de  su  domicilio 

 

 



 

 

ubicado en la colonia Barrio de la Crespa, Toluca Estado de México, junto con su 
esposa Beatriz Adriana  Miranda  Rodríguez, momento en que se  estacionó el 
vehículo afecto del que descendieron cuatro sujetos sexo masculino que portaban 
armas de fuego y vestían playeras  que contenían  insignias de la Fiscalía  General 
de Justicia del Estado de México, entre ellos Edgar Roberto González García.  

Lo que se acredita con las entrevistas de la víctima JOSUÉ  GALICIA PALMA, 
del dos de junio de dos mil veinte, y de la testigo Beatriz Adriana Miranda 
Rodríguez, del tres de junio de dos mil veinte, rendidas ante el Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en  Combate a la 
Corrupción, Licenciados Arbey Antuan Dávila Flores, dentro de la carpeta de 
investigación TOL/CCF/SPO/107/131372/20/06, pruebas marcada con los 
números ocho, y nueve, respectivamente. 

2. Edgar  Roberto  González  García,  es identificado  por  la  victima  como  la 
persona que  el primero de junio descendió del lado del chofer del vehículo afecto y 
se ostentó como  “el  comandante  Jorge”,  de la Fiscalía, quien  le indicó que iba  a 
ver lo de las motos robadas, solicitándole Ia cantidad de cuarenta  mil  pesos, bajo 
la amenaza de que la víctima no se viera involucrada en problemas  legales, 
exigiéndole le proporcionara su número de teléfono celular para  estar en 

comunicación e indicarle el lugar para el pago del dinero exigido. 

Lo que se  acredita con la  entrevista de la víctima  JOSUÉ  GALICIA  PALMA, 
del tres de junio de dos mil veinte, rendidas ante el  Licenciado  David  Felipe 
Arcos  Carmona,  Agente  del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción de Toluca, que obran dentro de la 
carpeta de investigación  TOL/CCF/SPO/107/131388/20/06,  prueba  marcada 
con el número diez. 

3. Durante  los  siguientes  días, JOSUÉ  GALICIA  PALMA estuvo  recibiendo 
Ilamadas  telefónicas  de  parte  de  quien se  ostentó como  “comandante de la 
fiscalía”, quien por medio de amenazas e intimidación le exigió la cantidad de 
CUARENTA MIL PESOS, con la finalidad de no  girar orden  de aprehensión  ni 
fabricar  delito en  contra de la  víctima citada, y  le indicó que lo vería en la entrada 
de General Motors para la entrega del dinero indicado. 

Lo que se acredita con  la entrevista  de la víctima  JOSUÉ  GALICIA  PALMA, 
del dos de junio de dos mil veinte, rendida ante el  Licenciado  Arbey  Antuan 
Dávila FIores, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía  Especializada 
en Combate a la Corrupción Toluca, que obra dentro de la carpeta  de 
investigación  TOL/CCF/SPO/107/131372/20/06,  prueba  marcada  con  el 
número ocho. 

4. El dos de junio de dos mil veinte, a las dieciséis horas con cuatro minutos 
aproximadamente, la víctima recibió una última  lIamada telefónica, donde el 
activo del hecho ilícito le  indico que  el tres  de junio  de dos  mil veinte,  a las 
ocho horas con treinta minutos, lo vería en General Motors, para la entrega del 
dinero solicitado, a lo que la víctima le indicó que no tenía  la cantidad  exigida, 
por lo que “el comandante” le indicó que entonces le entregara la cantidad de 
QUINCE  MIL  PESOS  o de lo  contrario iría a su casa y lo mandaría “A 
CHINGAR”. 

 



 

 

Lo que se acredita con la  entrevista  de la víctima  JOSUÉ  GALICIA  PALMA, 
del dos de junio de dos mil veinte, rendida ante el  Licenciado  Arbey  Antuan 
Dávila Flores, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía  Especializada 
en Combate  a la Corrupción Toluca, que obra dentro de la carpeta de 
investigación  TOL/CCF/SPO/107/131372/20/06,  prueba  marcada  con  el 
número ocho. 

5. EI tres de junio de dos mil veinte, aproximadamente a las siete horas con 
cincuenta minutos, la victima JOSUÉ  GALICIA PALMA, recibió Ilamada 
telefónica de  parte del  sujeto activo  del hecho  ilícito,  quien le  indicó que lo 
vería enfrente de la General Motors, a las  ocho horas con  treinta minutos, para 
la entrega del dinero. 

Lo que se acredita con la entrevista de la víctima, del tres de junio de dos mil 
veinte, rendida ante el Licenciado David Felipe Arcos Carmona, Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía  Especializada en  Combate a la 
Corrupción de Toluca, dentro de la carpeta de investigación 
TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, prueba marcada con el número diez. 

6. A las ocho horas con veinte minutos  aproximadamente del  tres de junio  de 
dos mil veinte, la víctima recibió Ilamada telefónica donde el mismo sujeto que 
realizó las  Ilamadas  anteriores,  le  indica que  ya lo estaban esperando en el  
lugar citado, siendo el ubicado en Calle Industria Minera, en San Lorenzo 
Tepatitlán,  a la  altura de  General Motors,  y que  el vehículo  afecto, se 
encontraba estacionado atrás de las cajas de un tráiler.  

Lo  que se  acredita con la  entrevista de la  víctima, del tres  de junio de  dos mil 
veinte, rendida ante el Licenciado  David  Felipe  Arcos  Carmona, Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en  Combate a la  Corrupción 
de Toluca, dentro de la carpeta de investigación TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, 
prueba marcada con el número diez. 

7. EI tres de junio de dos mil veinte, con apoyo de elementos de la Policía de 
Investigación, se montó un  operativo, a efecto  de llevar  a cabo la  detención del 
activo del  hecho ilícito,  por lo  que al  llegar la  victima al lugar indicado descrito en 
el punto que precede, observó primeramente que el vehículo afecto se encontraba 
estacionado en el lugar donde le fue indicado y que  de éste, descendió la persona 
que  se ostentó  como “comandante  de  la  fiscalía”,  siendo su  nombre correcto 
Edgar Roberto González García, quien en ese momento le exigió  la entrega del 
dinero, QUINCE MIL PESOS, por lo que la víctima  Josué  Galicia  Palma, 
únicamente hizo entrega  de la cantidad  de doscientos  pesos, siendo  dos billetes 
con denominación de cien pesos cada uno. 

Lo que se acredita con la  entrevista de  la víctima,  del tres  de junio  de dos  mil 
veinte, rendida ante el Licenciado David  Felipe  Arcos  Carmona, Agente  del 
Ministerio  Público  adscrito a  la Fiscalía  Especializada en Combate a la Corrupción 
de Toluca, dentro de la carpeta de investigación TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, 
prueba marcada con el número diez. 

8. JOSUÉ GALICIA PALMA, víctima del hecho ilícito, el tres de junio de dos mil veinte, 
al  momento  del   operativo   citado,   identificó  el   Vehículo   afecto,   como   el 
mismo  vehículo que  estuvo en su domicilio el primero de junio de dos mil veinte, 
fecha  en  que  quien  se  ostentó  como  “el  comandante  de la Fiscalía” comenzó por 



 

medio  de amenazas  a exigir  dinero a  cambio de  que la  víctima no  tuviera 
problemas legales o le fabricaran algún delito relacionado con las motos de su 
propiedad, e identificó a Edgar  Roberto González García como la misma  persona 
que se ostentó como “el comandante Jorge de la Fiscalía” 

Lo que  se acredita  con la  entrevista de  la víctima, del  tres de  junio de  dos mil 
veinte, rendida  ante el  Licenciado  David  Felipe Arcos Carmona, Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Combate  a la  Corrupción 
de Toluca, dentro de la carpeta de investigación TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, 
prueba marcada con el número diez. 

9.Derivado del operativo para la aprehensión del activo del hecho ilícito, Al lugar 
ubicado en Calle  Industria  Minera, en  San  Lorenzo  Tepatitlán, a  la altura  de 
General Motors, también acudieron  elementos  de la  Policía de  Investigación, 
quienes detuvieron en flagrancia a los activos del hecho ilícito, siendo Edgar 
Roberto González García y César Aguilar Avilés. 

Lo que  se acredita  con las  entrevistas  de los  elementos de la Policía de 
Investigación FRANCISCO MONROY MARTÍNEZ, JORGE ALFREDO ESCALONA 
SANCHEZ, NOE JAIR REYES ESTRADA, ÁNGEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ, LAURA 
GARCÍA FABILA y NASLI ESTRADA ABREGO, todas del tres del junio de dos mil 
veinte, recabadas por el Agente del Ministerio Público Investigador,  pruebas 
marcadas con los números once, doce, trece, catorce, quince y dieciséis 
respectivamente. 

Y se corrobora con el Acuerdo  de Verificación  de Flagrancia  y Retención, del tres 
de junio de dos mil veinte, signado por el Licenciado David Felipe Arcos Carmona, 
Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción de Toluca, dentro de la carpeta de investigación 
TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, misma que se apertura derivada de la 
detención en flagrancia de los imputados, prueba marcada con el número 
diecinueve. 

10. El agente  del Ministerio  Público  adscrito  a  la  Fiscalía  Especializada  en 
Combate a la Corrupción, el tres de junio de dos mil veinte, determinó el 
Aseguramiento del numerario consistente en dos billetes color naranja con la 
denominación de cien pesos, y del Vehículo marca Dodge,  Tipo  Avenger,  color 
negro, modelo 2008, con serie número 1B3KC56K58N622051, con placas de 
circulación MBF6339, dentro de la carpeta de investigación con NUC: 
TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06,  prueba marcada  con el  número  veinte,  toda 
vez que FUE UTILIZADO PARA LA COMISIÓN DEL HECHO ILÍCITO DE 
EXTORSIÓN. 

11. EI imputado Edgar Roberto González García. al momento de la ejecución del 
hecho ilícito y  su detención,  era servidor público de la Fiscalia General de Justicia 
del Estado de México, lo que se comprueba con el Oficio 400LK2A00/4026/2020. 
signado por el M. en A.  Marcos  Bernal  Moran, Director General de Administración 
de la Fiscalía  General  de  Justicia del  Estado  de México, del tres de junio de dos 
mil veinte, prueba marcada con el numero veintiuno, y el Oficio 
400LK2300/819/2020, signado: por el M. en D. Edgar Flores Gaytán, Director de 
Servicios  Generales y Obras de  la Fiscalía  General de  Justicia del  Estado de 
México, del cuatro de junio de dos mil veinte, prueba marcada con el número 
veintidós. 

 



 

 

12. Edgar Roberto González Garcia, reconoció ser servidor público y dueño del 
automóvil marca Dodge, submarca Avenger, modelo 2008, color negro, con  placas 
del Estado de México, lo que consta en el oficio 20601005000400T/8277/2020, del 
cuatro de junio de dos mil  veinte, de Opinión  Técnica  sobre la  Evaluación  de 
Riesgos Procesales, prueba marcada con el número cuatro. 

13. EI demandado Edgar Roberto González  Garcia y otro fueron  puestos a 
disposición del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, quien  por Audiencia 
del seis de junio del dos mil veinte calificó de legal la detención de Edgar Roberto 
González  García  y  César  Aguilar  Avilés, en donde les fue formulada imputación 
por el hecho ilícito de EXTORSIÓN CON COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y 
PUNIBILIDAD AUTÓNOMA, en agravio de la víctima Josué Galicia Palma 

Lo que se acredita con copia certificada del  audio y video de  la Audiencia  del seis 
de junio de dos mil veinte, dentro de la carpeta administrativa 509/2020, signado 
electrónicamente por la Jueza de Control del Distrito Judicial de  Toluca con 
Residencia en Almoloya de Juárez, México, prueba marcada con el número 
veintitrés. 

14. Edgar Roberto González Garcia, utilizo ilícitamente el vehículo afecto para la 
ejecución del hecho ilícito que nos ocupa, al servir de como medio de transporte 
para la comisión del hecho ilícito citado, quien sin derecho  alguno y bajo 
amenazas e intimidación le exigió a la víctima JOSUÉ GALICIA PALMA, le hiciera 
entrega de dinero a cambio de no tener problemas legales ni se le fabricara delito 
alguno, obteniendo así un beneficio propio. 

Lo que a se acredita  con la  entrevistas de  la víctima  JOSUÉ  GALICIA  PALMA, 
del dos de junio de dos mil veinte, rendida dentro de la carpeta de investigación 
TOL/CCF/SPO/107/131372/20/06,  prueba  marcada  con el  número  ocho; la 
rendida el tres de junio de dos mil veinte, dentro de la carpeta de investigación 
TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06,  prueba  marcada con el número  diez; de la 
testigo  Beatriz  Miranda Rodríguez, del tres de junio de dos mil veinte, prueba 
marcada  con  el  número  nueve,  de  los  policías  remitentes  FRANCISCO 
MONROY MARTINEZ, JORGE ALFREDO ESCALONA SÁNCHEZ, NOE JAIR 
REYES ESTRADA, ÁNGEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ, LAURA GARCÍA FABILA y 
NASLI ESTRADA ABREGO, todas  del tres  de junio  de dos mil veinte, rendidas 
dentro de la carpeta de investigación TOL/CCF/SPO/107/131788/20/06, pruebas 
marcadas con los números once, doce, trece, catorce, quince y dieciséis, 
respectivamente. 

Y se corrobora  con el  Acuerdo de  Aseguramiento, del  tres de junio  de dos mil 
veinte, ordenado por el Licenciado  David  Felipe Arcos Carmona, Agente del 
Ministerio  Público  adscrito a  la  Fiscalía  Especializada   en  Combate  a  la 
Corrupción, prueba marcada con el número veinte. 

15. Edgar  Roberto  González  García, ejecuto la conducta ilícita de  EXTORSIÓN 
CON COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD AUTÓNOMA, como se 
demostrara durante la secuela procedimental.  

 

 

 



 

 

16. Edgar  Roberto  González  García,  fue la persona que directamente utilizó el bien 
afecto  de  extinción   de  dominio,   para  la   comisión  del  hecho  ilícito  en  cita, 
como se demostrara en el presente juicio. 
 

17. El vehículo afecto, carece de reporte de robo, lo que se acredita con el oficio 
400LG8000/18305/2020, del dieciséis de octubre de dos mil veinte, signado por 
Ismael Moreno Mejía, Encargado de la Unidad de Gestión de Información de 
Vehículos  Robados,  de la  Fiscalía  General de  Justicia  del Estado  de México, 
prueba marcada con el número siete. 

 

 

A  fin  de  notificar  a  juicio  a  cualquier  persona  que  tenga  un  derecho  sobre  el  o  los 
bienes  patrimoniales  objeto  de   la   acción,   debido   a   los   efectos   universales   del 
presente  juicio,  hágase  la  publicación  de  edictos  por  tres  veces  consecutivas  en  la 
Gaceta  del  Gobierno  del   Estado   México   y   por   Internet,  en  la  página  de  la  Fiscalía, 
a  fin  de  hacer  accesible  el  conocimiento  de  la  notificación  a    que   se   refiere   este 
artículo   por   cualquier   persona   interesada.    Y   así,   toda   persona   afectada  que 
considere  tener   interés   jurídico   sobre   los   Bienes   materia  de  la  acción  de  extinción 
de  dominio  deberá  comparecer  ante     este     órgano     jurisdiccional  dentro     de    los 
treinta  (30)  días hábiles   siguientes,   contados   a   partir   de   cuando   haya      surtido 
efectos   la   publicación   del   último   edicto,   a   efecto   de   dar   contestación   a     la 
demanda,   acreditar    su    interés   jurídico   y   expresar   lo   que a su derecho convenga. 
Dado a los quince dias del mes de julio de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 

Validación:   Fecha   del   acuerdo   que   ordena   la   publicación   del   edicto   del   día   dieciséis de 
mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE 


